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Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda centro del piso tercero de la casa seña-
lada con el número 5 de la calle Ramón y Cajal
de San Sebastián. Inscrita al tomo 1.675, libro 165,
finca 6.529 del Registro de la Propiedad número 1
de San Sebastián.

Valoración: 40.000.000 de pesetas.

Donostia-San Sebastián, 13 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Fontcuberta de
Latorre.—La Secretaria.—46.719.$

GIRONA

Edicto

Don Valentí Palat i Gubert, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue expediente de suspensión de pagos, núme-
ro 43/99, a instancias de «Imboex, Sociedad Limi-
tada», y en los que, en fecha de hoy, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se declara legalmente concluido el expediente
de suspensión de pagos formulado por la mercantil
“Imboex, Sociedad Limitada”, lo que se comunicará
de oficio a los Juzgados de esta ciudad, publicándose
con los requisitos prevenidos en el artículo 8 de
la Ley de Suspensión de Pagos, en el “Boletín Ofi-
cial” de la provincia, “Boletín Oficial del Estado”,
así como se librará mandamiento al Registro Mer-
cantil para cancelar la anotación realizada, cesando
asimismo en sus cargos los Interventores judiciales.
Contra este auto no cabe recurso alguno...».

Y para que conste y sirva de publicidad a todos
los acreedores y a todas aquellas personas que pudie-
ran tener interés, expido y firmo este edicto en la
ciudad de Girona a 26 de junio de 2000.—El Secre-
tario judicial.—47.289.$

GRANADA

Edicto

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 244/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra María Ángeles López López y
don Hans Wilfried Hermges, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 10 de octubre de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1737, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca en el término de Granada, vivienda señalada
con la letra A, tipo A, de la primera planta alta,
con acceso por el portal 2, integrada en el bloque 2,
pago del Zaidín, en calle Margarita Xirgu, número 5,
1.o A. Finca número 60.192, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Granada, al libro
1.298 de Granada, folio 45.

Valorada en 13.908.980 pesetas.

Granada, 9 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—46.815.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

Doña Juana María Gómez Oliver, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Huércal-Overa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 46/95, se tramita procedimiento de ejecutivos
46/95, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Avelino Gilabert
Ortega, doña Dolores Riquelme Gea, don Diego
Lozano Carricondo y doña Justa Riquelme Águila,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
16 de octubre de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0253-0000-17-0046-95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose la entrega de dinero en efec-
tivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre-
cida en ambas subastas.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 2000, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primera.—Finca número 12.650, inscrita al folio
167, libro 140, tomo 896, inscripción segunda del
Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, sita en
Cantoria. Linda: Norte, camino de Cantoria; este,
José Recha; sur, José Fuentes, y oeste, Natalio Jimé-
nez Rodríguez. Tasada a efectos de subasta en
3.944.400 pesetas.

Segunda.—Finca número 12.510, inscrita al folio
93, libro 139, tomo 883, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad de Huércal-Overa, sita en
Cantoria, calle General Mola, sin número, primero
F (Almería). Tasada a efectos de subasta en
8.513.000 pesetas.

Huércal-Overa, 10 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—46.991.

IRÚN

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Irún (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 175/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de Caixa Galicia, contra don
Miguel Ángel Cuartango Guri, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 28 de noviembre de
2000, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1890-0000-17-175/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
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como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una sexta parte indivisa en pleno dominio y una
deceava parte indivisa en nuda propiedad del sép-
timo de los siete locales del lado izquierdo de la
planta baja del pabellón dedicado a locales de nego-
cio, en la parte posterior de la casa número 31
del paseo de Colón de Irún. Inscrita al tomo 1.020,
libro 770, folio 201, finca 6.645 del Registro de
la Propiedad número 7 de San Sebastián.

Valorada en 9.000.000 de pesetas.

Irún (Guipúzcoa), 11 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—46.692.$

LOGROÑO

Edicto

Doña Isabel González Fernández, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 6 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 47/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Miguel García Bañares, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 6 de octubre de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2263, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 5. La vivienda o piso segundo, izquier-
da, con sus dependencias. Ocupa una superficie útil
de 93 metros 62 decímetros cuadrados. Forma parte
del edificio sito en Entrena (La Rioja), en la calle
de Las Escuelas. Linda: Norte, caja de escalera y
piso derecha de la misma planta; sur, finca de don
Tomás Barrionuevo; este, finca de don Óscar, don
Felicito y don Martín Barriobero, y oeste, calle de
su situación. Tiene una terraza en la parte posterior
del piso con la superficie de 16 metros 50 decímetros
cuadrados.

Inscripción: Tomo 575, libro 20 de Entrena,
folio 147, finca número 1.322.

Tipo de subasta: 9.600.000 pesetas.

Logroño, 13 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—47.281.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por
el Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid, en autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 416/1999, a instancia de Caja de Ahorros de
Catalunya, contra don Virgilio Morín Campo y doña
María T. Bardón Aparicio, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 6 de octubre de 2000,
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de
licitación, 18.958.504 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: El día 3 de noviembre de 2000,
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de
licitación, 14.218.878 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 2000,
diez diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia; número de cuenta 245900000416/1999.
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Madrid, calle Doctor García Tapia,
número 145, 10.o B. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 8 de Madrid, folio 127, libro
196, sección segunda de Vicálvaro. Finca registral
6.769, inscripción tercera.

Madrid, 28 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—46.827.$

MOLLET DEL VALLES

Edicto

Doña Montserrat Verdaguer Autonell, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mollet
del Valles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 174/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis de Sabadell,
representada por el Procurador don Carlos Alberola
Martínez, contra don Juan Manuel Espín Puerto
y doña Carmen Ariza Marchal, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que


